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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE SUDÁFRICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable:  Departamento de Comercio e Industria de Sudáfrica
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:

South Africa WTO TBT Enquiry Point (Servicio de información OMC-OTC de Sudáfrica)
SABS Information Centre
Teléfono:  +27 12 428 6835
Telefax:  +27 12 428 6928
Correo electrónico:  info@sabs.co.za
Sitio web:  www.sabs.co.za

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ],
o en virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):
ICS:  29.060.20; 29.240.20 SA:  8544.60

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Safety of medium-
voltage electric cables (Seguridad de los cables eléctricos de media tensión) (2 páginas,
en inglés)

6. Descripción del contenido:  La especificación abarca las disposiciones relativas a cables
eléctricos monoconductores y triconductores aislados con papel y cables aislados con
polietileno reticulado, con tensiones nominales del orden de 3.3/3.3 kV a 19/33 kV,
excluidos los cables a presión.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Proteger la seguridad del consumidor.

8. Documentos pertinentes:  VC 8077, SABS 97, SABS 1339
Government Gazette No. 23277 (Diario Oficial Nº 23277), Regulation No. 374 (Reglamento
Nº 374), de fecha 5 de abril de 2002
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9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } No se aplica

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  5 de junio de 2002

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:


